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Kilogramos. cabeza

4.- Importe y concesión de los créditos.
El importe del crédito estará en función de las cantidades de

cereales a adquirir, que, como mínimo, será la correspondiente
al consumo de tres meses en la explotación, y el máximo, el
consumo anual. Para ello, a título indicativo, se ten:::l.rá. en
cuenta el siguiente l."aremo;

6.'" GaranUas y obligaciones para ser beneficiario de los
créditos.

Garantias.-A la solicitud del crédito se acompañará un l.1.val.
que podrá ser otorgado:

a) Por un Banco (If.clal o privado, inscrito en el Registro
General de Bancos y Banqueros. •

bJ Por Mutualidades profesionale3 constituidas al efecto.
el Por Entidades de Seguros sometidas a la Ley de 16 de

diciembre de 1954.
d) Por las Cajas de Ahorro integradas en la Conl~dera·

ción Española de Cajas de Ahorros,
e) Por las Cajas Rurales calificadas, inscritas en los Re

gistros correspondientes del Banco de España y Ministerio de
Trabajo.

n Por la Asociación de Caución para Actividades Agra
rias [ASICAJ, exclusivamente para sus miembros.

gl Por Sociedades de Garantía Reciproca, exclusivamente
para sus miembros.

El aval deberá estar redactado de acuerdo con el modelo
que figura como anexo 11 y cubrirá el importe del princi!,>al del
crédito, los intereses y la penalización por mora, falsedad o
mal uso.

En el caso de ganaderos individuales o agrupados para esta
finalidad, hasta 250.000 pesetas, el aval podrá ser sustitUido por
fianza solidaria de dos 'Personas solventes, quedi:l.ndo facultada
la Jefatura Provincial del 5ENPA para el examen de la solven
cia y aceptación, en su caso, de esta garantia. El exceso, hasta
el limite máximo de 2.000.000 dlil pesetas, se garantizará. me
diante aval.

En el c'aso de Entidades asociativas con personalidad jurídica
propia, hasta el 25 por 100 del crédito solicitado, se podrá cons
tituir fianza solidaria y mancomunada de los integrantes de la
misma y se presentará aval de garantía sobre el 75 por 100
restante hasta el límite máximo de 50.000,000 de pesetas

Los fiadores firmarán, conjuntamente con el peticionario, la
solicitud del crédito, y se aportarán fotocopias del documento,
nacional de identidad, tanto del solicitante como de los fiado
res. Se tendrá en cuenta la acumulación de créditos o de presta
ción de fianza para este tipo de créditos, a efectos de solicitar
aval de garantía.

En todo caso, para la concesión de estos créditos, los gana
deros solicitantes deberM' tener cancelados todos los ¡1réstamos
vencidos de los otorgados por el SENPA. - 'Ir"

Obligaciones.-Permitir al 'SENFA cuantas comproba'.jones
estime convenientes a fin de verificar la correcta solicitud y
utilización del crédito concedido.

Elevar a escritura pública el documento de crédito en CaSO
de q'.le por una de las partes así se estimara, en atención a la
cuantia del mismo.

En caso de no cumplirse las normas establecidas, el SENPA
exigiré. el reintegro del crédito e intereses, junto con una pena
lización adiclOnal del 8 por 100 anual de la suma del pnnclpal
e intereses.

7.fJ. Reintegro de los créditos.

Los créditos concedidos para la adquisición de cereales de
otafio·invierno deberán ser cancelados antes del 31 de enero de
1985, y los concedidos para la adquisición de cereales de prima
vera-verano antes del 30 de abril de 1985.

Con quince dias de antelación al vencimiento de cada crédito,
por cada Jefatura Provincial se cursará autonzación de ingreSO
para que el beneficiario reintegre ,tanto el principal del crédIto
como los intereses.

Si no se produjera el reintegro, se requerirá a los fiadores y,
en su caso, a la Entidad avalista para que efectúen el ingreso,
en un plazo de quince dias, con los intereses de mora. Caso
de no hacerlo se utilizará el procedimiento ejecutivo corres·
pendiente.

El beneficiario del crédito podrá anticipar su cancelación,
para lo quP- solicitará de la Jefatura Provincial la correspon
diente auf.orización de ingreso.

8." Límite global de los créditos.
El límite global disponible para estos créditos seri de

10.000 milJones de pesetas.
Por las Jefaturas Provinciales del SENPA se efectuará la

petición del correspondiente crédito.

9.a Servicio de guarda y depósito de los cereales adquiridas
por los ganaderos.

Si la Jefatura Provincial del SENPA dispusiera de capacidad
de almacenamiento, siempre que queden atendidas. las necesi
dades de recepCión. podrá autorizar el almacena.ml~nto de ll:ls
cereales adquiridos por los ganaderos a los agncul~o!"es, bala
la modalidad de guarda y depósito. Para ello lo ~Ollc.lt:.lrá por
escrito de la Jefatura ProvincIal, quien lo autonzara, si ello
fuera posible. .

El canon correspondiente a los gastos de guarda y depós.Jto
será de 70 pesetas por tonelada métrica Y mes de conse~ V::-.lL"IÓn,
y almacenamiento y de 110 pesetas por tonelada métnt.fl pOl
estiba y desestiba.

Madrid, 8 de junio de 19M,-El Director general, Juan JOf>é
Burgaz López.
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La cuantía del crédito que po.drA solicitarse del SENPA
será. de hasta el 70 por 100 del valor que, al precio de garantla
en la fecha de solicitud, corresponda a los cereales que adquie
ran a los agrkultores para el consumo de sus explotaciones.
El límite máximo del crédito a conceder será de 2,000.000 de
pesetas, para ei total de solicitudes de adquisición de cereales
por ganaderos individuales o agrupados con esta finalldad.
y de 50.000.000 de pesetas en el caso de sus Entidades asociati
vas con personal,dad jurídica propia.

Los créditos se concederán en efectivo mediante ingreso en
la cuenta del ganadero, p¿.ra lo cual en la solicitud deben figu
rar los datos de la cuenta y sucursal de la Entidad financiera
a las que ha de transferirse. La cuenta deberá estar a nombre
del titular de la explotación que solicite el crédito, y si fuese
Entidad asoclati,a con personalidad jurídica propia, a nombre
de ésta.

S.'" Interés y cancelación de los créditos.
El interés del crédito será el 1'3 por 100 Rnual. En el supuesto

de mora en el rellllegro de los créditos por transcurrir la fecha
de vencimiento o por incumplimiento de la orden de devolución,
así como por falsedad o mal uso, se aplicara el 8 por 10) de
interés anual adll:jonal sobre el principal e intereses durante el
período transcurrido hasta su ingreso o ejecución del ava1.

Podrán ser beneficiarios de los créditos los ganaderos indi
viduales o agrupados colectivamente con esta finalidad, así como
sus Entidades asociativas con personalidad juridica prop.a,
siempre que no pertenezcan a cadenas de integración que les
suministren pienso y comercialicen el g~nado o sus productos.

La condición de ganadero deberá ser acreditada mediante
la. presentación de la cartilla ganadera, debidamente actuali
zada, según la explotación.

En el caso de Entidades asociativas de ganaderos, deberán
presentar, ademas, la documentación que acredite su persona
lidad juridica y la representación suficiente de quien, en nom
bre de la misma, solicite el crédito.

2.- Finalidad de los créditos.
Los créditos concedidos tendrán como finalidad única la ad

quisición de cereales realizada directamente por ganaderos
a los agricultores y destinada al consumo en sus explotaciones.

3,'" Solicitud y plazo para su presentación.
Las solicitudes de crédito para la adquisición de cereales

habrán de hacerse según el modelo que figura en el anexo I,
que deberá ser cumplimentado en todos sus extremos.

Se tramitarán en la Jefatura Provincial del SENPA de la
provincia donde radique la explotación ganadera y podrán ser
presentadas desde el principio de la campafia hasta el 15 de
octubre pan. la adquisición dE: cereales de otoño-invierno y desdo
el 1 de septiembre hasta el 15 de enero para los de primavera-
verano. '

RESOLUCION de 8 de ¡unto de 1984, del Servicio
Nacional de Productos Agrarios. por la que se es
tabtece para la campaña de comercialización de
cereales 1984 85 la normativa para la concesión de
credltosa los ganaderos para la adquisición directa
de cereales a t08 agricultores para el cons~mo en
sus explotaciones.

El Real Decreto l03Vl984, de 23 de mayo, por el que se
establece la normativa de regulación trienal del mercado en el
sector cereales, y el Real Decreto 1032/1984, de 23 de n.ayo,
por el que se regula la campaña de comercialización de cerea
les 1984-85, dlspvnen que, con carácter selectivo, los ganaderos
y sus Agrupaciones podrán solicitar un crédito de hasta el
70 por 100 del valor que, al precio de garantía, corresponda
a los cereales que adquieran directamente a los agricultores
para el consumo' en sus explotaciones.

A fin de complementar y desarrollar 10 establecido en las
.itadas disposiciones, se establecen las siguientes normas:

1.- Ganaderos beneficiarios de los créditos.
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ANEXO 1

SOLICITUD DE CRElJlTO PARA ADQUISICION DE CEREALES

llüE.-Núm. 143

Ganadero beneficiario, DNI " , Localidad .

Primer apellido Sf'gundo apr.l1ldo

De acuerdo con el Real Decreto 1032/1984,

. , : .

Nombre Calle o plaza

DECLARA

1. Que conoce lo dIspuesto en los Reales Decretos 101' /1984 Y 1032/198-4, Y que acepta todas las normas establecidas en la Re·
solución de la Dirección General del Servicio Nacional de Productos Agrarios número I de fecha

2. Que los efectivos ganaderos de su explotación y la cantidad de cereales a adquiI1r con desUno a la misma son los sl~

guieotes:

Efectivos ganaderos Cantidad de cereal.

Especie Número cai)eza Clase Klloeramos Importe pesetas

I

Siendo la. explotación de tipo: Extensivo O Intensivo. O

3. Que la procedencia de la mercancia a adquirir es la siguiente:

Agricultores Número TérmIno municipal Provincia Clase de cereal Kilogramos
cartilla comprometidos

Total cereales ... ... ... ... ... '" ... ...
- ~ -

4. A efectos de control por parte del SENPA, la mercancía estaré. situada en el plazo maximo de quince dfas, a partir
de la concesión del crédito, en los almacenes ubicados en:

•• , •• '" o •••••••••••••••••¡L~~iid~di ' ,

'iL~c'~iid~di - .

•..............
{Localidad}

.................. ,.. ,.. "jpro'~i~~i~i"''''''''''''''''''''''''

........... ,.. ¡¡;ro;¡n~·I~i· .... ··· " .. "

. ,.. ······jp·;(;,;¡;{cta)····.. , , .

... ,.. ,..ic~ii~: 'p'l~;a: 'fin;~""""" ,." .. ,...

······,····,········{Caii~:·i;i~:·f'ln~j ,.. , .

. , {Ca'ú'e:' pi~~~: 'ri~~j' , .

3. Que la explotación no se hall.. incluida en ninguna. cadena de integración a efectos de suministro de piensos y comer-
cialización del ganado y/o sus productos.

6. Que tiene cancelados todos los créditos vencidos de los otorgados por el SENPA.
De acuerdo con lOS datos anteriores,

SOLICITA: Un crédito de " .". pesetas cOlTespondiente al por 100 (máximo 70 por 100) del im-
porte total de las cantidades a adquirir. valoradl1s a los respectivos precios de garantía a la producción.

Deseo que el importe del crédito sea abonado en ......
¡E~'¡i'd~d' 'b~~~~~i~i' .... '¡s~'é~~~i""""'" .. ¡L~~:~'l'¡d~di'

Como garantia del crédito solicitado:

-Se presenta aval de garantia extendido por "..... .. " " .. " ..
- Ofrece fianza solidaria suscrita j.-or D. .. con DNI

(cuya fotocopia se acompaña), domiciliado en , : y D .
um DNI (cuya fotocopia Re acompañal. domiciliado en " ..

Para lo cual. y en prueba de conformídad. firman la presente solicitud,

lOS FIADORES.

......... a. de . de 19..
EL GANADERO.

NOT A: En caso de Entidades asodativas con _persona1.idad i urídica propia se haré, en documento adjunto la fianza solidaria.
~. mancomuna.da.
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RESOLUCION

17445

Vista la pres8nte solicitud, la garantia pres¿ntada, y c()mprol)ada la Cartilla Ganadera del solicitante, que ampQ1'a los
efectivos ganaderos declarados,

ACUERDO: Conceder al solicItante un préstflmo de , " , pOS€'lA<; p'{ra J," aciq'l:!;i-
ción de cereales directamente a los agricultores. cuyo reint"gro. con los intezeses corresl-'vndicnt~s, se e!'ec.:tuljf';:1 Cl;jtl:J ;I'd\;"tO 81
día de de 198 .

EL JEFE PROVINCIAL,

SR JEFE PROVINCIAL DEL SERVICIO NACIONAL DE PRODl (TOS AGitARlOS DE

ANEXO 1I

Mémbre y dil''E!cclón
de Entidad avalista.

El _ , , .

y en su nombre don ; ; .

y don ;.; con poderes

suficientes para obligarle en este acto, según resulta del bas
tanteo efectuado por:

- Asesoría Jurídica de la Caja General de Depósitos.

- Abogacía del Estado de la provincia de ,

con fecha ';.-; " ••••- -••

AVALA

En los términos y condiciones -generales establecidos en la
Ley de Contratación del Estado, Y. especialmente. en el articu-
lo 375 de BU Reglamento a ..
ante el Servicio.Naciana} de Productos Agrarios por la can~
tldad de .

L .) de principal, en c(¡nr'€pto de garan-
tía especial. para respop-der del exacto cumpJiml0nto de las
obligaciones derivadas del cré-Jito con:.;,~rlid{; IJor 1:+\0 U,·gfl~

nismo para adquisición directRmenle a los agricultores de ce
reales para la alimf'mtación del gtlntldo de 'iu explui'~ch¡\ de
acuerdo con la Resolución de la Dlrec.<ión G~neral del SLNPA
de fecha y, Eln especial, del re;07t;;gro
del importe del principal antes citado, más _;u~ intereses al 13
por 100 anual, intereses de mora y/o penalizadón al 8 por
100 anual.

Este aval tendrá validez en tanto la Administ.ración no au
torice su cancelación.

Para el caso de efectividad de la fianza por la Entidad ava
lista fiadora del todo o parte de lo garantizado. el Servicio
Nacional de Productos Agrarios determina expresamente como
lugar de pago por la Entidad avalista el de la sucursal corres~

pondiente a la ciudad donde el servicio Nacional de Productos
Agrarios tenga su Jefatura Provincial.

...........-....;-;;:;;:..... ;;;,O:~ a ••.;;; de ;;¡;;; .. ;.~.• ;~; ;-o ;;~ ••• de 19... ;.•

Entidad avalista ; ·0-;-' ; ¡, " " ,-" ;-.;". ';";,:'••, ..;

Sucursal ; ; " ,,!" ••~ ,., ••


